
 

  

AVISO DE ELECCIÓN 

A LOS VOTANTES CALIFICADOS RESIDENTES DE LA 
CIUDAD DE GARLAND, TEXAS 

Sitio web de la Ciudad: https://www.victoriatx.gov/198/Elections 
Sitio web del Condado: https://www.vctxelections.org/ 

 

SE LES INFORMA que se llevará a cabo una elección en la Ciudad de Victoria, Texas, el 3 
de mayo de 2025 sobre la emisión de bonos de conformidad con la Ordenanza Número 20225-
17 que substancialmente expresa lo siguiente: 

CONSIDERANDO que, el 15 de enero de 2025, el Consejo Municipal (el Consejo) 
de la Ciudad de Victoria, Texas (la Ciudad) adoptó la Resolución No. 2025-8 (la Resolución 
de Designación de Sede) para disponer la planificación, adquisición, establecimiento, 
desarrollo, construcción, renovación y financiación de un proyecto de sede deportiva y 
comunitaria, junto con la infraestructura relacionada y otras mejoras afines (el Proyecto 
de Sede, según se define con más detalle en la Resolución de Designación de Sede); y 

CONSIDERANDO que la Resolución de Designación de Sede describe la 
financiación del Proyecto de Sede como la imposición de dos impuestos dentro de la 
Ciudad, siempre que sean aprobados por los votantes cualificados de la Ciudad: (1) un 
impuesto adicional sobre la ocupación hotelera a una tasa máxima del dos por ciento (2%) 
y (2) un nuevo impuesto sobre el alquiler de vehículos de motor a corto plazo a una tasa 
máxima del cinco por ciento (5%) en la Ciudad; y 

CONSIDERANDO que el Consejo siguió los procedimientos prescritos por el 
Capítulo 334 del Código de Gobierno Local de Texas, en su versión modificada (la Ley), y 
obtuvo la determinación del Contralor de Cuentas Públicas del Estado de Texas de que la 
aplicación de la Resolución de Designación de Sedes no tendrá un impacto fiscal negativo 
significativo en los ingresos del Estado de Texas; y 

CONSIDERANDO que el Consejo desea que los votantes cualificados de la 
Ciudad consideren la aprobación e implementación de la Resolución de Designación de 
Sede en una elección que se celebrará el 3 de mayo de 2025 (la Elección); y 

CONSIDERANDO que la Ciudad contratará a la Administradora Electoral (la 
Administradora) del Condado de Victoria, Texas (el Condado) para que lleve a cabo todos 
los aspectos de las Elecciones; y 

CONSIDERANDO que las Elecciones pueden celebrarse conjuntamente con 
otras subdivisiones políticas (colectivamente, los Participantes) para las que el Condado 
también celebre elecciones; y 
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CONSIDERANDO que, por la presente, el Consejo considera y determina que 
esta acción representa un beneficio para los residentes de la Ciudad; 

POR LO TANTO, SE ORDENA POR EL CONSEJO DE LA CIUDAD DE VICTORIA, 
TEXAS, QUE: 

SECCIÓN 1. Elección Ordenada; Propósito. La Elección se celebrará el 3 de 
mayo de 2025 (Día de la Elección), una fecha de elección uniforme en la Ciudad, cuya 
fecha es de setenta y ocho (78) días o más a partir de la fecha de adopción de esta 
Ordenanza, con el propósito de someter la siguiente medida a los votantes cualificados 
de la Ciudad: 

Ciudad de Victoria, Texas, Medida A 

¿Se autorizará al Ayuntamiento de la Ciudad de Victoria, Texas, 
a disponer la planificación, adquisición, establecimiento, desarrollo, 
construcción, renovación y financiación del Centro Comunitario de 
Victoria, junto con la infraestructura relacionada y otras mejoras afines 
(colectivamente, un Proyecto de Sede del tipo descrito y definido en el 
Capítulo 334 del Código de Gobierno Local de Texas, según enmendado 
(la Ley), y a imponer los dos impuestos siguientes dentro de la Ciudad 
para pagar los costos del Proyecto de Sede, cuyos ingresos se 
depositarán en un fondo para el proyecto de sede creado en virtud de 
ser utilizado para cualquier propósito autorizado por la Ley: (1) la 
imposición de un impuesto sobre el alquiler de vehículos de motor a 
corto plazo a una tasa máxima del cinco por ciento (5%), tal y como 
autoriza la ley; y (2) la imposición de un impuesto adicional sobre la 
ocupación hotelera a una tasa máxima del dos por ciento (2%) del 
precio pagado por una habitación de hotel, tal y como autoriza la ley, 
lo que, de aprobarse, elevaría la tasa total del impuesto sobre la 
ocupación hotelera aplicado por todas las fuentes en la Ciudad al 
quince por ciento (15%), el 9% procedente de la Ciudad si se aprueba 
esta medida, y el 6% procedente del Estado. 

SECCIÓN 2. Boletas de votación. Las boletas oficiales permitirán a los votantes 
votar "A FAVOR" o "EN CONTRA" de la medida anteriormente mencionada con el 
siguiente texto en la boleta: 

Ciudad de Victoria, Texas, Propuesta A 

Por la que se autoriza a la ciudad de Victoria a establecer el 
Centro Comunitario de Victoria, un proyecto de sede deportiva y 
comunitaria, y a imponer un nuevo impuesto sobre el alquiler de 
vehículos de motor a corto plazo a una tasa del 5% en la ciudad y un 
impuesto adicional sobre la ocupación hotelera a una tasa del 2% en la 
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ciudad con el fin de financiar el proyecto de la sede. Si se aprueba, la 
tasa máxima del impuesto de ocupación hotelera aplicado por todas 
las fuentes en la ciudad sería del 15% del precio pagado por una 
habitación  hotel (el 9% procedente de la ciudad si se aprueba esta 
propuesta, y el 6% procedente del Estado). 

SECCIÓN 3.   Detalles de la Votación. 

A. Se establecen uno o más precintos electorales de la Ciudad para el Día 
de Elecciones de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. con uno o más lugares de votación 
correspondientes según se identifica en el Anexo A de esta Ordenanza. Según lo 
permitido por el Código, los lugares de votación pueden ser cambiados sin otra acción 
del Consejo; los cambios no afectarán a esta Ordenanza ni a la notificación 
subsiguiente de la elección. 

B. El Anexo A también incluye los lugares, fechas y horas para la votación 
anticipada en persona. Según lo permitido por el Código Electoral (el Código), estos 
detalles pueden ser cambiados sin acción adicional del Consejo; los cambios no 
afectarán a esta Ordenanza o notificación posterior de la elección. Las solicitudes para 
votar por correo deben recibirse a más tardar al cierre de la jornada laboral del 22 de 
abril de 2025. Las solicitudes deben enviarse a la Secretaria de Votación Anticipada 
mencionada a continuación. Si una solicitud de voto por correo se envía por fax o 
correo electrónico (o si se envía por fax una solicitud de tarjeta postal federal), el 
solicitante también debe enviar el original por correo. 

SECCIÓN 4. Funcionarios Electorales. En la medida en que lo exija el Código u 
otra ley aplicable, la designación de los funcionarios electorales en los centros de votación 
incluirá a una persona que domine el idioma español. La Administradora nombrará a los 
Jueces Presidentes, a los Jueces Presidentes Suplentes y a los Secretarios Electorales. 

A. La Secretaria de Votación Anticipada es Margetta Hill; dirección postal 
y física: 2805 N. Navarro St., Ste 500, Victoria, Texas 77901-3947; teléfono: (361) 576-
0124; fax: (361) 582-5940; y correo electrónico: elections@vctx.org. 

B. La Administradora está autorizada a establecer una Junta de 
Votaciones Anticipadas y a designar al Juez Presidente de la Junta de Votaciones 
Anticipadas y, en caso necesario, a los miembros del Comité de Verificación de Firmas. 

C. La Administradora está autorizada a utilizar una Estación Central de 
Recuento (la Estación) en caso necesario. La Administradora o la persona designada 
por La Administradora es designado como Director de la Estación, con autoridad para 
designar al Supervisor de Tabulación, al Programador y a cualquier Secretario. 
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SECCIÓN 5. Votantes Cualificados. Los votantes cualificados de la Ciudad (tal y 
como se definen en el Código) tendrán derecho a votar en la Elección en las fechas, horas 
y lugares indicados en el Anexo A. 

SECCIÓN 6. Cumplimiento Legal. La Elección y la notificación de la Elección se 
celebrarán y llevarán a cabo de acuerdo con el Código y otras leyes aplicables. En la 
medida en que lo exija la ley, los materiales relativos a la Elección se imprimirán en inglés, 
español y cualquier otro idioma requerido. 

SECCIÓN 7. Autoridad de Contratación. El Consejo autoriza al Alcalde, al 
Administrador Municipal o a sus designados a negociar y celebrar uno o más acuerdos 
electorales conjuntos, contratos de servicios electorales o contratos similares con el 
Condado, actuando por y a través de La Administradora, y cualquier Participante si así lo 
desea o si se requiere para cumplir con la ley aplicable. 

SECCIÓN 8. Modificaciones. El Consejo reconoce que la información requerida 
para completar el Anexo A de esta Ordenanza puede no estar disponible cuando se 
ordene la Elección y, por lo tanto, el Consejo autoriza al Secretario Municipal, al 
Administrador Municipal o a sus designados a corregir, modificar o cambiar el Anexo en 
la medida en que lo permita la ley aplicable. Además, el Consejo autoriza a estas personas 
a realizar modificaciones técnicas a esta Ordenanza que sean necesarias para el 
cumplimiento de la ley aplicable o para llevar a cabo la intención del Consejo según se 
evidencia en esta Ordenanza. 

SECCIÓN 9. Conclusiones. Los considerandos contenidos en el preámbulo de 
la presente Ordenanza se consideran ciertos, y dichos considerandos pasan a formar parte 
de la presente Resolución a todos los efectos y se adoptan como parte del juicio y las 
conclusiones del Consejo. 

SECCIÓN 10. Conflictos. Todas las Ordenanzas y resoluciones, o partes de las 
mismas, que estén en conflicto o sean inconsistentes con cualquier disposición de la 
presente Ordenanza, quedan por la presente derogadas en la medida de dicho conflicto, 
y las disposiciones de la presente Ordenanza serán y permanecerán rigiendo en cuanto a 
los asuntos aquí ordenados. 

SECCIÓN 11. Legislación Aplicable. Esta Ordenanza se interpretará y aplicará 
de conformidad con las leyes del Estado de Texas y de los Estados Unidos de América. 

SECCIÓN 12. Divisibilidad. Si cualquier disposición de esta Ordenanza o la 
aplicación de esta Ordenanza a cualquier persona o circunstancia se considera inválida, 
entonces el resto de esta Ordenanza permanece vigente. 

SECCIÓN 13. Reuniones Abiertas. Se declara oficialmente que la reunión en la 
que se adoptó la presente Ordenanza estuvo abierta al público y se dio aviso público de 
la hora, el lugar y el asunto de los asuntos públicos que se considerarían en dicha reunión, 
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incluida la presente Ordenanza, todo según lo exige el Capítulo 551 del Código de 
Gobierno de Texas, según enmendado. 

SECCIÓN 14. Fecha de Entrada en Vigor. Esta ordenanza se convoca con 
carácter de emergencia por recomendación de la oficina del Secretario de Estado de Texas 
debido a que una ciudad debe ordenar su elección a más tardar el día 78 antes del día de 
la elección de acuerdo con la sección 3.005(c) del Código Electoral. Esta ordenanza entrará 
en vigor inmediatamente después de su aprobación por este Consejo Municipal con el 
voto favorable de cinco o más miembros del Consejo Municipal. 

PROMULGADO Y ACEPTADO el día de hoy 4 de febrero de 2025. /s/Duane Crocker, Alcalde 
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Located in Pct. Polling Centers

33 Holy Family Catholic Church  704 Mallette Dr., Victoria, TX 77904

MAIN Pattie Dodson Public Health Center,  2805 N Navarro,Room A, Victoria, TX 77901

Early Ballot Voting Pattie Dodson Public Health Center 2805 N Navarro Suite 500, Victoria, TX 77901

28 Wood Hi Community Center  101 WoodHi School Rd., Inez, TX 77968

29 DeLeon Elementary School  1002 Santa Barbara, Victoria, TX 77904

30 Our Saviour’s Lutheran Church,  4102 N. Ben Jordan, Victoria, TX 77901

25 Rowland Elementary School   2706 Leary Ln., Victoria, TX 77904

26 Telferner Methodist Church  81 Old Hwy Rd., Telferner, TX 77988

27 Inez VFD  296 Railroad St., Inez, TX 77968

22 Mission Valley VFD   34 Reinecke Rd., Victoria, TX 77905

23 Precinct No. 2 Service Center   3323 Nursery Dr., Nursery, TX 77976

24 Grace Memorial Chapel  8919 US Hwy 87 N., Victoria, TX 77904

19 Smith Elementary School  2901 Erwin St., Victoria, TX 77901

20 Service Supply of Victoria  16012 NW Zac Lentz Pkwy, Victoria, TX 77905

21 Vickers Elementary School    708 Glascow, Victoria, TX 77904

13 Bloomington VFD   200 N. Leonard, Bloomington TX

14 DaCosta VFD  144 Commerce Ave, Victoria,TX 77905

18 Aloe Elementary School   62 Chaparral Dr., Victoria, TX 77905

10 Victoria Fine Arts Center  1002 Sam Houston Dr., Victoria, TX 77901

11 Precinct 4 Portable Bld.  14721 J-2 Ranch Rd., Victoria, TX 77905

12 Placedo VF  284 S. Williams St., Placedo, TX 77977

5 Victoria College - Student Center    2200 E Red River St., Victoria, TX 77901

7 O’Connor Elementary School  3402 Bobolink St., Victoria, TX 77901

8 Shields Elementary School   3400 Bluebonnet St., Victoria, TX 77901

1 Hopkins Academy  110 Hopkins Rd, Victoria, TX 77901

2 Victoria Public Library  115 N. Bridge St., Victoria, TX 77901

4 Patti Welder Middle School  1604 E North St.., Victoria, TX 77901

May 3, 2025 City/School Election 26 Polling Centers 
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